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1. Diagnóstico



A. Presidencialista: iniciativa, manejo de los tiempos y — lo más relevante
tratándose de reformas — poder de veto total/parcial (Milton)

B. Cerrojo: los quórums de 2/3 y 3/5 han operado como herramientas de veto en
manos de las minorías políticas

• Podríamos agregar el control de constitucionalidad al que se someten las reformas
constitucionales

• En especial su uso para revisar aspectos sustantivos de la misma (!)

C. Escasa intervención ciudadana:

• Solo para dirimir desacuerdos entre el Congreso y la presidencia

• Y para volver sobre el primer punto, siendo una carta de salida, o sea para evitar la
sumisión al Congreso — del presidente

D. Sin válvula de escape para crisis extendidas — la ley 21.200 fue una solución
ad-hoc



E. Dicho todo esto: ¿cómo es posible que, pese a este escenario, el texto
constitucional de 1980 haya sido uno de los más reformados en la historia
nacional?

Sobre la base de acuerdos adoptados a nivel de élites políticas (forzados por b):
desde las reformas de transición 1989 - 2005 a las más puntuales (C Fuentes)



2. Principios que debieran guiar 
nuevo poder de reforma



A. Rebajar quórums:

• ¿4/7? Considerar nuevo Congreso

• ¡Pero es una reforma! Otras formas de ‘complejizar’ (Islandia, no por puro afán)

B. “Estructura básica” ¿Da lo mismo cuál parte de la Constitución se reforma?

• Qué ha pasado en la experiencia comparada:

‣ Prohibición explícita (Alemania, §79.3)

‣ Sin prohibición expresa: ¿qué ha ocurrido?



• Doctrina de las reformas constitucionales-inconstitucionales

• ¿Precaución?

• ¿Cómo resolverlo/abordar?

‣ PC identifica la estructura básica

‣ Involucrar al pueblo en la reforma de esa estructura

C. Incorporar iniciativa ciudadana de reformas constitucionales.

• Porcentaje del padrón

• Proyectos acabados o ideas generales

• Se someten a procedimiento regular



D. Consulta indígena para proyectos que — preservando el lenguaje del C169
— “afecten directamente a los pueblos indígenas”

E. Válvula: posibilidad de activar el poder constituyente

• Iniciativa amplia: autoridades y ciudadanía

• Plebiscito para confirmar convocatoria

•Asamblea Constituyente (en cualquier caso cuerpo convocado al efecto)

• Con plebiscito ratificatorio






